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Expte Nº 8.582/06.
RES. C. D. Nº 148/2009

VISTO Y CONSIDERANDO:

LaResolución Nº 079/09 emitidaad referéndum por el Decanato de esta Unidad Académica,
referidaa laComisión de Trabajo Final de laCarrera de Bromatología;

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 08 de Abril del cte. año, resuelve
homologar laresolución antes mencionada;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE L A FACULT AD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUEL VE:

ARTICUL O 1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAº: Homologar la resolución Nº 079/09 emitida por el Decanato de esta Unidad
Académica, mediante la cual se tiene por prorrogado a partir del día 08-09-08, el mandato de la
Comisión de Trabajo Final de Bromatología, designada por Resolución D. Nº 236/06 del 07-09-06,
homologada por Resolución C.D. Nº 368/06, hastael 31/07/10

ARTICUL O 2º: Incorpórese copia de la presente resolución al expediente de referencia. Cumplido,
ARCHIVESE.
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